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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Dirección 
General de la Función Pública, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el procedimiento ordinario 
núm. 566/09, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo en Granada, del tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 566/09, por don Juan 
Salas Pérez contra el Decreto 473/2008, de 14 de octubre, 
por el que se modifica parcialmente la Relación de Puestos de 
Trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente al Servicio Andaluz de Empleo, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 8 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 89/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
89/2009, por doña M.ª Fátima Rodríguez Delgado, contra la 
Resolución de 2 de octubre de 2007, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se realizan los trá-
mites de oferta de vacantes y petición de destinos a los aspi-
rantes seleccionados en las pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior de 
Administradores Generales (A1100) y contra la Orden de 2 de 
noviembre de 2007, por la que se nombran funcionarios de ca-
rrera por el sistema de promoción interna del Cuerpo Superior 
de Administradores, especialidad Administradores Generales 
(A1100), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 222/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 222/2009, por don Manuel Gutiérrez García, contra 
la Resolución de 8 de enero de 2009, por la que se desestima 
el recurso de reposición interpuesto contra el incumplimiento 
de la base undécima de la Orden de 6 de junio de 2005, de 
convocatoria de pruebas selectivas para acceso a la condición 
de personal laboral fijo, en las categorías de los Grupos III, IV, 
y V, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Diez de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 481/2008, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
481/2008 por doña Asunción Fernández Arenas contra la des-
estimación presunta, por silencio administrativo, de la petición 
de 20 de diciembre de 2007, ante la Consejería de Justicia y 
Administración Pública y la solicitud de declaración del dere-
cho a la homologación retributiva con los funcionarios proce-
dentes de la Escala de Agentes de Extensión Agraria, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 8 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 790/2008 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 790/2008 por doña Yolanda Vegas Gutiérrez contra la 
Orden de 28 de octubre de 2008, por la que se desestima el 
recurso de alzada contra la Resolución de 18 de junio de 2008, 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública en Málaga, por la que se resuelve el concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
la provincia de Málaga, convocado por Resolución de 4 de di-
ciembre de 2007, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 192/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
192/2009, por don Diego José Pérez Jiménez, contra la Re-
solución de 8 de enero de 2009, por la que se desestima el 
recurso de reposición interpuesto contra el incumplimiento de 
la Base Undécima de la Orden de 6 de junio de 2005, de con-
vocatoria de pruebas selectivas para acceso a la condición de 
personal laboral fijo, en las categorías de los Grupos III, IV, y V, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hacen pú-
blicos los listados de beneficiarios y excluidos de las 
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, 
cuyos centros de trabajo radican en esta provincia, co-
rrespondientes a las solicitudes presentadas durante el 
mes de abril de 2009.

Examinadas las solicitudes presentadas por el mencio-
nado personal relativas a las Ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
referidas al período comprendido entre el 1 y el 30 de abril de 
2009, ambos inclusive, conforme señala la Orden de 18 de 
abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10 de mayo) mediante 
la que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, actua-
lizado con las modificaciones realizadas por las Órdenes de 
26 de junio de 2003 y 9 de junio de 2004, por la que se esta-
blece la competencia de la Dirección General para conocer y 
resolver en este asunto, tienen lugar los siguientes 

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que las ayudas que mediante 
esta Resolución se publican en los listados definitivos de be-
neficiarios, reúnen todos los requisitos fijados reglamentaria-
mente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas 
durante el mismo período adolecieran de algún defecto, son 
igualmente publicadas mediante esta Resolución, concedién-
dose plazo de reclamación para la subsanación de tales erro-
res o defectos.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La disposición adicional segunda de la Orden de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 
2001 (BOJA núm. 53, del 10 de mayo), por la que se aprueba 
el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, de-
lega todas las actuaciones de procedimiento de gestión y re-
solución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica en los 
Delegados Provinciales de Justicia y Administración Pública, 
respecto del personal destinado en su ámbito provincial.

II. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regula, en relación con el artículo 11 del mismo texto, el 
procedimiento de resolución de las Ayudas «Médica, Protésica 
y Odontológica».


